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Acción Comunal y tendrá las siguientes funciones: 

a) 	 Levantar las actas de las sesiones y realizar se-
guimiento a los compromisos consignados en las 
mismas.

b) 	 Presentar un informe anual sobre los resultados 
alcanzados durante la ejecución del plan de tra-
bajo del Consejo. 

c) 	 Realizar la gestión documental y garantizar la 
adecuada administración y custodia de las actas y 
demás documentos soporte del referido Consejo. 

d)	 Convocar, por solicitud del (la) Presidente (a) del 
Consejo, o a iniciativa propia, las sesiones ordi-
narias y extraordinarias del mismo.  

e)	 Prestar apoyo técnico y metodológico al Consejo 
en todas las acciones requeridas para garantizar 
su adecuado funcionamiento.

f)	 Orientar a los miembros del Consejo en el diseño 
de políticas, estrategias, planes, programas y pro-
yectos dirigidos a promover, fortalecer y fomentar 
la participación 	 ciudadana.  

g)	 Las demás actividades requeridas para garantizar 
el funcionamiento del Consejo. 

Artículo 5º.- Sesiones. El Consejo Consultivo 
Distrital de Participación Ciudadana de Bogotá, D.C., 
sesionará ordinariamente al menos cada tres (3) meses 
por convocatoria de la Secretaría Distrital de Gobierno 
o del Instituto Distrital de la Participación y Acción Co-
munal, sin perjuicio de que sea convocado a sesiones 
extraordinarias cuando las circunstancias lo ameriten. 

El Instituto Distrital de la Participación y Acción Co-
munal -IDPAC en ejercicio de la Secretaría Técnica, 
convocará a los miembros del Consejo con quince (15) 
días hábiles de anticipación, a través de comunicación 
escrita y por correo electrónico, informando día, hora, 
lugar y agenda de la sesión.  

Artículo 6º.-Vigencia. El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes junio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

MIGUEL URIBE TURBAY 
Secretario Distrital de Gobierno

Decreto Número 322
(Junio 15 de 2018)

“Por medio del cual se corrige un yerro en el 
Decreto Distrital 621 del 14 de noviembre de 

2017”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 
conferidas por los numerales 1 y 3 del artículo 38 
del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 45 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto Distrital 621 del 14 de no-
viembre de 2017 se declaró la existencia de condiciones 
de urgencia por motivos de utilidad pública e interés 
social, para la adquisición de los derechos de propiedad 
y demás derechos reales sobre los terrenos e inmuebles 
requeridos en el marco del “Proyecto Relleno Sanitario 
Doña Juana”.

Que en la parte final del Decreto 621 de 2017 se 
señaló, además de la publicación, su notificación, no 
obstante, en su articulado no se previó la realización 
de este trámite.

Que revisado tanto el citado Decreto, como su exposi-
ción de motivos, se evidencia que no se tuvo la intención 
de notificar este acto administrativo, de hecho, no se 
señaló a quien se debía notificar, ni la dependencia 
encargada de llevar a cabo tal trámite, y por el contrario 
en su artículo 4 se definió que regirá a partir del día si-
guiente de su publicación en el Registro Distrital, lo cual 
ocurrió el día 16 de noviembre de 2017 y no desde la 
fecha de su ejecutoria, por lo que resulta claro concluir 
que si el propósito hubiese sido notificar la decisión ad-
ministrativa se habría previsto tal situación  para efectos 
de establecer su vigencia.

Que la decisión de declarar las condiciones de urgencia 
no define ni crea una situación jurídica particular, ya 
que al tenor del artículo 66 de la Ley 388 de 1997, es 
mediante la expedición de la oferta de compra que se 
determina que la expropiación se hará por vía adminis-
trativa, decisión está que sí se debe notificar al titular 
del derecho de propiedad, y también debe ser inscrita 
en el folio de matrícula inmobiliaria respectivo, con lo 
cual, a voces del artículo 13 de la Ley 9 de 1989, el in-
mueble así afectado sale del comercio y sobre éste se 
prohíbe la expedición de licencias urbanísticas, norma 
que en concordancia con el artículo 61 de la Ley 388 de 
1997, dispone que ésta decisión no es susceptible de 
recursos o acción contencioso administrativa, lo anterior 
por cuanto este tiene el carácter de acto administrativo 
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de trámite, según lo afirmó la Corte Constitucional en 
Sentencia C 227 de 2011, al siguiente tenor:

	 “56. En materia de procesos especiales de nego-
ciación directa por motivos de utilidad pública o 
interés social, no se consagra la posibilidad de que 
los actos administrativos expedidos sean suscepti-
bles de recurso, entre otras cosas, porque el único 
acto que se profiere es aquel mediante el cual se 
formula la oferta y con él no se está finalizando una 
actuación administrativa ni se está creando derecho 
alguno a favor del propietario ni se está tomando 
una decisión que afecte derechos del administrado, 
de forma que se trata de un acto de trámite para 
el cual no es necesario  prever recurso. Por esta 
razón el parágrafo se encuentra exequible.”

Que por tratarse la expresión notifíquese de un error de 
transcripción, queda claro que el Decreto Distrital 621 
del 14 de noviembre de 2017 solo debe ser publicado, 
por lo que se hace necesario llevar a cabo la corrección 
del yerro en su contenido con fundamento en el artículo 
45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo el cual dispone:

“Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso 
la corrección dará lugar a cambios en el sentido material 
de la decisión, ni revivirá los términos legales para de-
mandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser 
notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda”. (Subrayado fuera de texto).”

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Corregir el yerro contenido en 
el Decreto Distrital 621 de 14 de noviembre de 2017, 
en el sentido de ordenar únicamente su publicación y 
no su notificación. 

Artículo 2º. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Registro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los quince (15) días del 
mes junio de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital de Hábitat

Decreto Número 323
(Junio 15 de 2018)

“Por medio del cual se modifican los artículos 4 
y 30 del Decreto Distrital 062 de 2006, ´Por medio 
del cual se establecen mecanismos, lineamientos 
y directrices para la elaboración y ejecución de 

los respectivos Planes de Manejo Ambiental para 
los humedales ubicados dentro del perímetro 

urbano del Distrito Capital´.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 65 de la Ley 99 de 

1993, el numeral 4 del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el artículo 2.2.5.1.6.4 del Decreto 

Nacional 1076 de 2015, y,

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 165 de 1994, Colombia aprobó 
el Convenio sobre Diversidad Biológica, cuyo objetivo 
es la conservación de la diversidad biológica, la utiliza-
ción sostenible de sus componentes y la participación 
justa y equitativa en los beneficios que se deriven de 
la utilización de los recursos genéticos, mediante el 
acceso adecuado a esos recursos y una transferencia 
apropiada de las tecnologías pertinentes.

Que de acuerdo con el artículo 8 del Convenio sobre 
Diversidad Biológica, cada parte contratante estable-
cerá áreas donde haya que tomar medidas especia-
les para conservar la diversidad biológica; elaborará 
directrices para la selección, el establecimiento y la 
ordenación de las mismas; promoverá la protección de 
ecosistemas de hábitats naturales y el mantenimiento 
de poblaciones viables de especies en entornos na-
turales y procurará establecer las condiciones nece-
sarias para armonizar las utilizaciones actuales con la 
conservación de la diversidad biológica y la utilización 
sostenible de sus componentes.

Que mediante la Ley 357 de 1997, el Congreso de la 
República de Colombia aprobó la “Convención Relativa 
a los Humedales de Importancia Internacional espe-
cialmente como Hábitat de Aves Acuáticas”, suscrita 
en la ciudad de Ramsar, Irán, el 2 de febrero de 1971.

Que la mencionada convención, tiene por objeto la 
conservación y protección de los humedales, en espe-
cial de los que albergan aves acuáticas que dependen 
ecológicamente de estos ecosistemas y reconoce la 
importancia de los humedales en la regulación de los 
ciclos hidrológicos, como hábitat de flora y fauna, y 
considera que las aves acuáticas migratorias deben 
tenerse como recurso internacional.


